
......... DE
SABADO 6 DE JULIO DE 1828.

ARTICU LÓ DE oficio.
.ti r.> ,

El Rxr nuestro Sitiar se ha dignada espedir ti Real titirito si
guiente.

Habiendo señalado en mi Real decreto de 28 de Abril últi
mo la cantidMl.de 253.084,810 rs. para, los gastos del Ministerio 
de la Guerra durante un año, con previsión a los gastos mas in-r 
dispensable» 7 á las reducciones que era necesario hacer en los va
rios ramo* y dependencias de este Ministerio, para nivelar los 
presupuestos con los recursos ;y habiendo visto el pormenor de 
los artículos del presupuesto general, arreglado 4 las combinaciones 
económicas que he resuelto por mis Reales decretos de organia- 

' c«on, y otros Relativo* 4 disminución de gastas, he tenido 4 bien 
decretar 7 decreto lo siguiente:

El crédito de 253.084,810 rs. que sobre los productos líquidos 
de las rentas de mi corona he señalado para los gastos ordinarios 
del Ministerio de la Guerra durante un año, se distribuirá del 
modo que «¡suca 3

TITULO I.
Administración central.

CAPITULO l., 1 . ■' : -
Secretaría de Estado y del Despacho vnhersal de la Guerra*
Art. i.° Sueldo del Secretario de 

Estado y del Despacho universal de 
la Guerra................v •«*•••••••.»••*••••••••*

Art. a.® Sueldos de 19 oficiales 
de la Secretaría de Estado y del Des - 
pacho de la Guerra de España y de 
Indias, dos archiveros, ocho oficia
les del archivo, porteros .y ordenan
zas............................... .

Art. 3.° Gratificación de cuatro 
oficiales agregados al archivo para los 
ramos de artillería é ingenieros 4 3®.

Art. 4.® Gastos ordinarios y ex
traordinarios, incluyendo leu del ne
gociado general de la Administración 
y Hacienda militar, impresiones y 
pago de escribientes.. *|*M*Ml«*«*Mt**lt«MU * 330,0003

120,000

-828,700) 1.290,709

ia,fl

CAPITULO 2.®

Cornejo Su fiemo de la Guerra.
Art. 1.® Sueldos del decano* un ' 

Capitán general de ejército y 16? 
Consejeros; los Generales con el suel
do de empleados, y. los de la planta , 
del Consejo con el dé 50,000 rs.......

Art. 2.° Sueldos de 17 oficiales . 
del Consejo,. 4 del archivo, n es
cribientes y g porteros......

Art. g.° Sueldos de 30 subalter
nos del Consejo y de la contaduría
genera) de Penas de cámara................

Art. 4.®- Sueldos de 15 ertiplea- 
dos en la contaduría y tesorería del.
Monte pío militar....................................

' Art. 5.® Gastos é impresiones de 
luí secretaría del Consejo y de la con-, 
taduría y tesorería del Monte pío mi» 
litar............a.........................

1.180,000

S°9»74$

205,02$

*33.745'

7*»300

1.901,41$

CANTOIO g.®
Intftcciomt'y direcciones generales de las armas,y oficinas 

.centrales.
Art. 1.® i Sueldo del Inspector ge

neral de infantería, y oficiales em
pleados en la Inspección general,y 
gastos de secretaria.......

Art. 2.® - Sueldo* del Director ge
neral de artillería, y gastos de la se
cretaría de la dirección general........ .

Art. g.®' Sueldo del Ingeniero ge
neral y gastos de la secretaría de la 

..dirección general de Ingenieros y del
depósito.'. •«•SIStStSSISSSSt SSMSSBtBMItSSMSBSSBMH

Art. 4.® > Sueldos del Inspector ge- 
neral de Caballería yoficúles emplea
dos en la Inspección general y gastos 
de secretaría...............

Art. 5.® Sueldos del Inspector ge
neral de Milicias Provinciales, ofi
ciales empleados en la Inspección ge
neral, y gastos de secretaría •***•••*••>*#••*.

Art. o.® Sueldos ckl Inspector ge
neral de voluntarios Realistas, secre
tario y oficiales de la. Inspección ge
neral

Art. 7.0 Sueldos del Intendente 
general, Interventor general*y Paga
dor generalde los empleadas en las 
oficinas centrales de Hacienda-mili
tar y gastos de las mUrnas..-.*........... ..

Art. 8.® Sueldos de las indivi- 
du os de la junta facultativa'superior 
de sanidad reunida, y los de sus subal
ternos j dependientes.

Total del título

33**4«»

144/200]

«*4v

259,2c

353.09»

*39,200

817,89$

2.392,308

9* »3*>5ao I 
¿.584,424/

TITULO II.
Sueldos y entretenimiento del Ejército. •

CAPITULO 4®y . ,
Sueldot.de activo ejercicio y abonos pagaderos como el suelde.

; Art. 1.® Sueldos del Estado tna- V

¡or general del Ejército, incluyendo 
os Brigadieres.del citadro de organi- 
zacion que corresponden 4 este ai— 

t iculo.^..,....... »»•««*.••- .v $.315,000!
Art. i.® Sueldos, prest y-abonos 

pagaderos como el sueldo de la Guar* 
dis Real de todes •hbis^»**»**';'***»*'***» *3>59$»8*4|

Art. 3.® Sueldos y prest y abo
nos pagaderos como el sueldo de la 
infantería, incluyendo el fijo de Ceu* .
ta y. los mitos:...... ....................... . 41*97$»7S7
' Ari. 4.® Sueldos de la plana ma

yor particular deíReal cuerpo de Ac- 
tlilcf U- •■***■• *••••* . 1.849,680

Art. 5.® Sueldos, prest y.abonos 
pagaderos conío el sueldo de los regi
mientos, batallón»* y escuadrones, y 
compañías de Artillería.................... . $.$82,56»



?Art. í.* Suelckxdela plana ma- 
TQf PUlMilar del Bal cuerpo dcjo^

como-

98-93®»°54

.***: - ■■•<*■• *?<►> ¿~V-' -■■•-•“,_„S:*¡ ¿íí*. i » ^ •-»* ■

cantuio 10.
.10 .

«•**''"•$- ***■ i» >

prp
6*4 5

> * 'i. ¡f

m¡etito de Ingeni 
Art. 8.° Sueldo*, 

pagaderos como el 
11er ía irÍMM»MMW»H»«l A ***'

Art. 9.0 Sueldo* , prest y abono* 
pagaderos como el sueldo de lar comp^,. tj »
'pañíes fijas de veteranos, incluyendo; 
ios Guardabosques, y la compañía de 
caballería de Castilla la Nueva....r^.^ _ j.7**,aoq 

Art. io. Sueídó de loscuadros de
reemplazo'en residencia fija.............. 3.138,710^

CAVÍTUlO.g*
Cuerpos del servicio militar interior dé la Rtal Cós*., 

Art.SueldosV%'iimi<*7gía-/'“'y •v'v",-v'' 
tocaciones, y abonos de toda clase , 
del cuerpo A Guardia*’de'la Real i.1 
Persona. •tHMieMmM**»*s*N«i*u**sH»iMus*sH*

Art. 2.® Sueldos, premios 7 gra
tificaciones de la aompsfiía de Reales (

. Guardias ^Alabarderos........................
CAPÍTV1OÍ.1

Estado mayor dt las provincias y platas.
Art. 1.® Sueldos del Estado ma

yor de las provincias y plazas......... 3.938,5*1
Art. 2.® ^Sueldos de los juzgadoii ! - “

y secretarías de lañ Capitanías generales ; ;;
&U$ Ü «1 28,640

« ' cApítoio ;• *
Milicias en provincia.

Art. 1.* Sueldo*- y prest de jos 
cuadros de los regimientos provincia*
Ies y de sus destacamentos continuos. 5.066,664

Art:'; i.° Premios de Tropa...;..;»" 591,688
^ri. }* Siéldíiilk kt- okiib 1 j 

que pa aron del ejército, de los que !' •

Art. 1.® Personal do provisiones. 
Art. ».• Pan, cebada s 

provisiones d^ repilo^ p!

561,480!
- A, . ,f-,f0*000/

i Art. J.° íAluítilgradp^l^óxaiP \ f*. * l
wC| rjlWM J UtCllilllOla*********#..•#•.••••• 7.413,163)

rrn- . ¿ »$•*•. 4 ...• fARITUIOIl.

Vestuario y equipo, remonta y montura.
Art. i.# Vestuario y .equjpo.de 

"Te* cuerpos. 000,000 y 14.500,000
Art. 2.* Remonta y montura..... 2.500,000

*“ ¡i': *?íl f* Ti •' -1
' CAFlTUtO 12.

}

5SS7¿43

900^991

cóv.i. ■■ •>•••.*• Vs'' 'Hoffttikii
Art. t.° Personal, administran- 1

vo y facultativo.............................. 960,564 f
; Art. 2.® Gastó* líquidosóelaa í

6.*S7»7S4 ettanciasde hospitalidades.;
5.960,564

5.000,000
:« camoioij.

. i.
moro

Gasto* de tmporte», marchas y
- movimientos de reemplazo', pluses y 
raciones óecamp*fia,ó pratificacioac* 
por comisiones extraordinarias. 1llMISIStSI

movimientos.

1.500,000 1.500,000

los gozan por. retiro ó por Otras gra-

Art. 4. Gastos del vestuario y 
armamento de los regimientos Pro* 
vtnciale;, utensilio de sus d estacóme n-: 
tos continuos', habilitación de los en* 
seres precisos, gastos de tránsitos,do; 
los reemplazos, alojamiento ^ calza
do en las asambleas, reedificación de 
cuarteles propios, alquileres, de loa. 
arrendados, y gastos para edificios 
indispensables, -cuyos gastos sufraga 
el arbitrio de i rs. cn fanega de sal..

997-169]

**5S.S«

. CAVITVIO'14*

‘ : Inválidos reunidos.
Caja general de inválidos. 830,400

j fi.n.T
CANTUSO T5% ^

V * '' • •K
Justicia militar. ’

Gastos que ocasiona la justicial 
militar, y manutención de loa ¡ndi-( 
viduos militares juzgados por los tri-1 > -.77°\ •.. 
tunales militares. ev««*a*o«*a*eaeeveaeeaese**eaao./ ■ t, . . j

-830,400

1.440,009

176.881,519

2.500,000

Iotal del titulo ti».»»»»*.»»»»»» 
TITULO «I.

Material dt artillería ¿ingenieros , y edificios militares. 

CANTUSO l6.

“ " Material de ¡artillería.
Maestranza, fábricas y fundido-) 

nes, y sueldos de empleados con Real ■ 
nombramiento en los cstablecimien-k 
tos de artillería y de los guardaelmá-1

*15» ,
r*MÍÍ*l*IMNS»NM«* 1 8.201,540

6^655,520

1033^60

; Gastos del capituló.».»»..; : ^9.155,520 
Gato» para el presupuesto..»»»

CÁNTUIO 8.*
Escuelas militares.

Art,l?«.* Sueldos y gastos del co- 
leg o general militar».»»».»»»..»»».., *$3¿*o

Art. 2.* Muscos de artillería ¿ >
ingenieros, sus escuelas dé aplicación ■
y la de zapadores».»..»»..»,»»»».»»». - • 180,000

. cantuio 9? •' ' i 
. Cuereo administrativo del ejército á de la Hocienda smlitar.

Art. i.w Sueldo, de gefes-y em- ? v . , . 
picados en las oficinas de it distritos - 
militare 1 *’3S$»5oO j

Art. 2.* Gi4<» ordinarios, im- ■-'* ' 
presiones, alumbrado, alquileres y ¡ ;
abonos legítimas de las oficinas de 'L ‘ ' 
distrito, gratifi;ict#ncvdé i escritorio
y gastos extraordinarios.......... ........... 1.240,072)

Alt. 3* Sueldo»de comisarios de /
Guerra dé 1 .* y 2.* clasé.;............»... 1.036,000)

Art. 4.a Sueldos de los emplea
do» en el Ministerio de Cuenta y Re* 
son de artillería.982,200)

cenes de costa.,
CANT01017.'' 

Material de Ingenieros. 
Fortificación y empleadas en ella* 

con Real nombramiento 1Vt*H*IM*M**MH*i
4.386,t24

1 eaoeeeoaeeeeeeeeeoeo 1.500,000

:¡ trz 

Y:».-::.

•77*

CANTUIO l8L [

Cuarteles y edificios militares.
Alquileree y reparaciones urgenrv"

IVIlMIfSMSS****"* MMH»<*f«llfS<HI*a»*S*IM***N*M*

Total del título nrHI*MSMMlHMS|«M4ISS»t***»IM*l ' 14.087,664 

TITULO IV.
! !r 1 Gastos tsmporales y amortixatles.

' ■ "* CATITUIO 19.. ■

Jubilddos y cesantes de la sulmsmstraeion central. 
Sueldmdc los jubrlados y cottn-y V

tes dé la Secretaría dal Despacho,r o.»«o* «».«.
Consejo supremo de la Guerra y susj ®4°iS 4
dependencias. •1



' ■■■■.’ ■; CAMTULO 2¡». ■ ' ■■
Gefesy Oficiales reformados.

Alt. T.® SueldóédelósBrigadíe-y ,■
"ml^iraúwratíSsV^'ííe'ios GcfesV 12.230,081 v 
y Oficiales acítíaSóriiihtc ilimitados.....J ' f 4. . .

* ATt.'i.^ . Suiéldck.jdc líps Gefct yV J f
• Oficíales actualmente indefinidos y> 5.966,8^2 *1.

pendiente de purificación...........
, capitulo 21.-

JuHladosy cesantes de Hacienda militar.
¡ ' Art.’(¡e- 5ueldo$lde ips cesantes) ¿

«le*Hacienda militar, artillería, pro-J 
. visiones y ¿espítale* desde la clase def

Comisarios Ordenadores..................)
Art. 2.0 Sucldos.de I06 jubilados' 

en las clases y servicios expresados en ■ 
el articulo precedente......................... .

. Art. 3.0 Sueldos de los pendien- ¡ **3Í7»*33
tes de purificación.....».....;..;..........;.^

CAPITULO 2 2.

Retirados.
Art. i.° Sueldos de los actual- ■ 

mente retirados con agregación á los 
estados mayores de plazas....... .

693,180:

*77,9° 3!

■••••••••a
Art. a.® Sueldos y haberes de los

6.770,6$ 2 ¡

actualmente retirados i dispersos, in
cluyendo los procedentes de cuerpos 
francos.

Art. 3.® Sueldos d¿ oficiales re^ / 29.912,633
formados en espectacion de retiro..... 1.750,207/
^ Art. 4.0 Pensiones de Jos invá

lidos é individuos de tropa, que de 
los cuerpos y compañías de inválidos 
6 de las fijas que se reforman pasan á 
sus hogares,-------........i..»,......»....... 4.784,408

capitulo 23.
: , > ___Pensiones.

Art. x.® Pensiones de guerra...... .... 6.166,259
Art. a.® Pensiones, por exceso de .

««ido......................................—.......... 432,252) 6.992,019
Art. 3.® Asignaciones y socor

ro»..,.—— ................................. 393»5<>8 _

' Total del título ........................... ............. 57.319,183
TITULO V. _:Tv" "

............Monte fio militar.
.......... capitulo 24.

‘ '1 . . ■
Pensiones de las viudas y huérfanos.

Art. l.® Pensiones de las viudas 
y huérfanos del Monte pío militar, 
dependientes del Ministerio de la
Guerra..........................  ........... 11.015,428/

Árt. 2.® , Pensiones del Montepío 
de Cirujanos -i56,i2»j3. MStflSISMMHSMttMSMStM*******

Total del título V»tM*M**St'**'**H,t«**rt «I 

Recapitulación.

11.181,550

. Art. x.® Tír. 1. Administración central.......... 5.584,424
Tít. ii> Sueldo y entretenimiento del ejército.. 176.881,519 
T/t. «i. : MateriaMe artillería ¿ ingenieros y-. g 66¿

edifiaosmilinres..................... ......... ......... ....... ........ J T
TíU iy., Gastos temporales y amortízablcs».......  57.319,183

Total con inclusión de los descuentos • IMMSttSISIMt Í53-87V99 
Tít. v. Monte pió'militar deducidas obli-1 . 

Raciones no pertenecientes, al Ministerio de láj- 11.181,550
Guerra

Total cón inclusión de descuentos..................... .
■ . ■. Descuentos. ' - ■
; Descuentos de la sUma total de los cuatro pri- 
meras títulos -por razón dé Monte pío , dé Inválidos 
y-por el- proporcional dédiieido de -las- pensiones

265.O54Í349

Jj-969¿530

3*3

126.542,405

368.005,396 
340

Total líquido del presupuesto................ 253.684,810

Art. 2.® De la suma lí<juida”del presupuesto 
precedente . corresponde al medio año .que principia 
en 1,® de Julio , y «incluye en 3Í dé Diciembre de 

áñó'j

8-° ¡El;,gasto total dej presupuesto-anual, 
i d» Ministerio de la Guerra, calculadq sobreel ténni- 
inormedio del primer semestre de este ¡año, deduci- 
-dnf losisocorros de los emigrados, portugueses, y la
- manutención de los presidios en la parte no reíatí-! 
z.VAtá dicho Ministerio, ascendía á
- . .. El total de.este, presupuesto es de............ . 265.954,
j-. f ,, ftrs { , > _
^ "Lá economía.de este presupuesto j sin contar la 
quéliesulta por. la diferencia dé los descuentos, es de, id 2.951,05 6

' ' Art,; 4.® . Nóse incluyen éri (este* presupuesto los gastos ex
traordinarios, niotros imprevistos.

Art.: 5.® Lasextinciones que ptócedaadel título iv de gastos 
tempóralesy amortizables, se aplicarán sucesivamente al material 
de artillería y al de las plazas, y-á éxtender los ramos deservicio 
que mas lo necesiten. 1 1
' • Art.-6.® Toda libranza ú orden de pago expresará precisamen
te el artículo de éste presupuesto al 'cuál se refieran los gastos, i 
Cuyo pago se aplique la libranza, y sin éste requisito' no será esta 

-legítima. : r :
Art. 7.® Ningún Ordenador podrí librar mayor cantidad de 

la que permite el articuló de gastos de este presupuesto á que se re
fiera la libranza, salvos los casos de notoria urgencia.

.Art. 8.® La aplicación de fondos correspondientes á un arti
culó en favor ó aumento de los señalados a otro artículo, solo 
corresponde á mi soberana resolución. Tendreisld entendido, y dis
pondréis su cumplimiento. = Rubricado de la Real mano. =2En 
Vitoria á 30 de Junio de 1828. =: A D. Miguel de Ibarrola.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

> TURQUIA.

Constatitfnojpla 31 de Mayo. '
El seraskier Hussein-baja salió ya para Schúmla. El Sultán 

ha hecho muchas promociones en su ejército. El 25 del corriente, 
después de haber orado en la mezquita de Eroub, pasó revista á 
unos 5O hombres de infantería disciplinada que sé habían reunido 
en el campo de Daud-bajá, los cuales partieron el dia siguiente 
por ‘ lá mañana para el ejército qué manda el segundo scráskier 
Hatil-bajá, el cual era hijo adoptivo dél antiguo capitan-bájá 
Khosrev; se halla eh'ja edad de 25 áfibs, y promete mucho, por
qué en'tan corta edad tiene heuha ya una carrera brillante, pues 
ha sido nombrado bajá de tres colas. También se han hecho mu
chas modificaciones en las medidas tomadas contra lós armenios 
católicos. ’ :
_____Se dice que el reis-effendi ha remitido ál Ministro de los
Paises-Bájos cartas para los embajadores de Francia y de Inglater
ra, comunicándoles en ellas que la Puerta deseaba restablecer con 
sus cortes respectivas las relaciones amistosást bajo el mismo pie en 
que estaban antes, y entablar negociaciones relativamente á la pa
cificación df la Grecia ; y que habiendo áconsejado al Ministro 
turco que enviase otra al embajador rusó', había contestado que la 
Puerta qúeria vivir cómo anteriormente en buena armonía con 
todas las Potencias.' ■
____ Se cita como una prueba muy siñeular de los sentimientos
de tolerancia del Sultán la orden qde dio al patriarca griego para 
qüéicoh sñ sínodo dijese 40' misas, con el fin de im(>Iorar pata los 
ejércitos turcos las bendiciones del Dios de los'cristianos. «Se po
drá creer que el Gran Señor Ka tratado'de’hacer ver de un modo 
solemne su detecho á la soberanía dé la Grecia ? pero como tam
bién se hadado otra orden semejante al patriarca armenio, debe 
ciertamente considerarse como una innovación que no se lee en 
'los anales dél imperio Otomano. Ya fcstá en la secretaría del gran 
Visir con el fetva'cdrrespondiente el' manifiesto de Ja- Puerta , en 
que contesta al de la Rusia. Su redacción se atribuye al reis- 
effendi , y á un draigoinan antiguo al servicio dé ella; (Gaceta dt 
Au¿s0ur¿o.) ' \ "*■ : ’’ '

■ ” -;:<1 ' IHCIATBRXÁ. ; ':;'

. ■ Idnires so de Junio, .:- ^
Los fondos consolidados se han abierto á 88i , y hah quedado 

á 88y ‘ ,
_____ Ningunas noticias hemos recibido que sean dignas de dar al
núblico:



3*4 flMCU.
•l.qr'¿Pjnr&'á&di Jmdo. >• ' ■ ' i. W "„i. '^0 J' r‘ ■ v » "jU '■ ’ ‘ - •' - V v : ' -T J » ...,

ir bft. Ciaco pói ioo consolidado», de 104 1 tog.
Empréstito Real de Etpafia 7Str . . , . , , ... . ... ..

1. sesión de la ChU» dé Diputados de r^de Jumo batido 
la mas extraordinaria que se he celebrado bajoel régimen ¡acMbi 
de la Francia, tanto porlagravedaddeU materia.cotnoporel 
ardor consiguiente del debute que ocasionó. El diputado Mr. Tw- 
bey de Pompares explana los motivos de su. proposición para aon- 
aar al Ministerio pasado, comunicada enaqucllamañana a las masía 
de las comisiones. Sienta primero que los capítulos de la responsa
bilidad ministerial establecidos por la Carta ,.son la traición y la 
concusión :y se esfuerza lqego para imputar á los Ministros peta- 
dos la «tióouccíon de los minigot dél Esúdó en todos los oficios, 
el odio 4 las presentes institución#, la suspensión ó inobservancia 
de las leyes, U intolerancia religiosa, la restricción de las liberta
des, las distinciones arbitrarias, el . encono contra las corporacio
nes indóciles, y aun el menosprecio de las Cámaras; para probar 
en suma'que han ofendido todps lúa derechos ó intereses de ¡la na
ción. Con este objeto hace una reseña á su manera, de todos loa 
actos mas notables de los, Ministros anteriores, de Justicia , del In
terior y de Hacienda , acusando gravemente sus operaciones. ; ;

Mr. de Pompiércs al .tiempo de exponer y fundar con estos 
hechos la proposición, habia variado ún tanto los términos, en 
que la había comunicado por escrito, . los cuales sin embargo de
bían Krvir de texto í la dúcusi<Mi. Cuando acábó de hablar, pidió 
el Ministro dél Interior.que ja, proposición se leyese , tal como fue 
trasladada á Jas comisiones. El presidente la leyó en esta forma:

• "Acuso á los anteriores Ministros de traicion al Rey, á quien han 
"separado (¿roJí) del pueblo: los acuso de,traición al pueblo, á 
"quien lab separado de la confianza del'Rey : los acuso de haber 
"atentado contra la Constitución del país y los derechos de Jos 
"ciudadanos: los acuso de concusión, por haber percibido cohtri- 
"buciones no acordadas, y disipado las-rentasidel Estado.” El Mi
nistro entonces, prescindiendo de los méritos de la acusación, y 

, dejando 4 laCámara el derechode examinarlos, hizo ver que ía 
proposición no podia, asi-como estaba, tenerse en consideración, 
fér ofender al: Rey» á quien muestre separado del pueblo, que 
supone privado de su confianza. "¡Aislado de su pueblo! No, di— 
"jo el Ministro: yo cito por testigos las voces de júbilo y de 
"amor, queen este momento resuenan acasó en sus oídos..'.” "To> 
"da la Cámara se levanta conel grito de vivael Rey (1).”

Mr. labbey de Pompiéres, manifiesta que su intento no es 
afirmar el efecto sucedido de la separación entre el Monarca y el 
pudrió francés /.sino la tentativa de los Ministros para enagenar 
al. Rey de mi pueblo y privar 4 la Francia de la confianza del Rey, 
como aparere~dél discurso-que acaba de pronunciar. Mas no sien
do bastantefesta explicación en que todos' convienen, y debiendo 
votarse la proposición como se ha presentado, ó retirarse y ex
tenderse bajo otra forma ¿, el.proponente retira la primen', y pre
senta otra nueva en distintos términos. Esta mudanza de proposi
ción ofrece vari# dificultades en la táctica parlamentaria, mas ó 
menos determinadas por reglamento. Según este, la discusión debe 
continuar si hay reclamación , aunque el autor de una proposición 
la retire-, y muchas voces del lado derecho reclaman__ Mr. Moni bel

Éle, coroocuestionprévia, que se declare nohaber lugará deli
rar .atendida la desconveniencia de lo* términos de la proposi
ción. Mr. Ravez propone que .constando esta de cuatro miem

bros,-aéidtviday consérvenlo» dos últimos, separando loe ante
riores.. ..Por otra parte la nuera proposición no puede discutirse 
sin «er antes remitida ! la cotnisípn: hay ademas oposición fi que 
•e difiera tu exornen para otro dia. Mr.de laBourdonnaye pide que 
se levante la sesionpública yse retiren inmedistamente los dipu
tados 4- las comisítmev,,donde ee les comunique. 1* preposi
ción reformada, para volver luego á determinar si ha de tomarse 
en consideración. Estm. prtrjmestas diferentm haUan todas sostene
dores v adversarios, y complican y enciendenun confuso y acalo- 
zado .ddbate/cuyo término es poner en votación la cuestión pré- 
via, tMindé'deíde luego por Mr. r Montbel^, y renovada por Mr. 
Caióbon posteriormente. La Cámara decide , que no puede delibe
rarse sobre^si la proposición de Mr. labbey de Pompiéres jerá to
mada en consideración. Constatada después sobre si scretiraria in- 
mediataménte nara recibir en las mesas de las comisiones le nueva 
proposición retormada/decidéafirmafivamente, se retira y vuelve

(1) Le Moniteur mmerieüe.

al cuarto de hora 4 reunirse. Mr. de Pompares leyó entonas 
su seguode proposición en estos ténnidot .- "Tengo el honor de 
"presentar a l» Cámara la siguiente resolución: la Cámara de los 
" Diputados acusa de traiciop y de concusión ¿ los Srcs. indivi- 
"iditos del Ministerio preóedroffc”E*upropÓísción, apoyada, se 
toma poir fin en consideración,' y le xofoite i les, comisiones para 
su exámen. v para qué w.nombre la que foéyí dédar clinTorme 

• 4 la Giman?' - - "y ( “
■- '-ESPAÑA." ...............-
Madrid 4 tte Julio.

El dia i.* del corriente salieron los<Rene soatroi Séfions 
de Vitoria para Miranda ide.Ebro, donde .cntreron en medio de. 
laa afectuosas aclamaciones de sus habitantes^ y gran número de 
forasteros.

El 2 sé pusieron en camino para Bribiesca » recibiendo en este 
pueblo, como en todos los demás del tránsito, las mismas demos
traciones de-afecto, decisión.y entusiasmo con que todas las gen
tes se apresuraban para expresar su alégría y júbilo amoroso al 
gozar de la vista de sus amados.Soasaamob. ...

SS. AA. gozan dé perfecta salud.

En la tarde del i» del próximo pMado, en cuyo día llegaros 
SS. MM. á Vergara, se dignaron pasar al'Real: seminario de no
bles , é inspeccionar todo el éstablecimiénto, habiendo sido reci
bidos por los seminaristas con las aclamaciones del mayor júbilo: 
en seguida aforaron SS. MM. en el palco del salón de exámenes , y 
oyeron un coro que sé cantó con letra alusiva 4 su venida al semi- 
nario: pór la noche tocó la música debajo dél balcón de SS. MM. 
Xa iluminación con que adornaron la fachada, del establecimiento, 
que es la casa inmediata al palacio que ocuparon las Reales Perso
nas , fue muy vistosa y esmerada. El dia 13 tuvieron el honor los 
seminaristas de asistir al besamanos, y el 14, una hora antes d« 
marchar SS. MM. se formaron con su música 4 la salida de aque
lla villa, y saludaron á sus amados Soberanos.

CAMBIOS OBI DIA 4.'
l|lMMIHIMMIMH*M*tMÍ*ISMS*ilHM*ll«lLóndres. 

París. *5 15 f>*prf- 
i beneficio.

Sevilla............................................................ 4 4 1 daño.
Málaga.................... ................................. i á 1 ídem. . •
Valencia........................ ........ »..........................- par 4 i ídem.
Murcia................................................................ Idem ¡dém idem.:
Barcelona 4 pesos fuertes........................... ., 4 ál 4. ídem.
Zaragoza................. ............................... . 14 ídem.
Bilbao................................. .................. ............. . Par á 4 ídem.
Corulla............................... ................................... 1 idem.
Vales consolidados....... ....................................... 194 valor.
Idem no consolidados....... .................................. 7 á 74.
Acciones del- Banco, cada una.............. . 164.

ANUNCIOS.

Continúa ti Catálogo de tai obras Je farticuiaret que se hallan át 
venta en el áespaeho y almacén Je la imprenta Real.
Hermán de Usma. Rasgo aleman, 2 tomos 8.° marquilla, pa

pel a í rs.,'pasta 3*.
Hormazas. Memoria del Duque de Berry, 8.°, pasta >4 n., 

rústica 20. (JV continuará.) .

^—JHomu-Barbaroja: tragedia, pór' D. J. M. de M.; en la 
Arcadia asturiana Mérito Optaimio. En la Oaceta de 2.6 :de Abril 
del alió pasado anunciamos esta obra , publicada por aquél tiempo 
dimos noticia del intéres nacional dé su argumento, que vérsa so
bre un hecho glorioso 4 la España, á.quien se debió la,derrotad» 
aquel tirano : indicamos lá disposición £ aún alguna de )#' situé* 
ciones trágicas, el mérito de su lenguage y vorsificacion. Ahora po* 
danos aludir , que acaba de representarse éiii'el teatro del Principé 
de esta corte , y en esta prueba , que et la piedra de toqúe de 1# 
dramas , el público la ha coronado con ,su aplauso. Se vende en 
Madrid, en las libréríat de Sánchezcalle de la Concepción Geró- 
nima, de Matute, calte.de las Carreta», deCuest a, frenteá 1« 
gradas Je S. Felipe, y de Villa, plazuela de Sto. Domingo! en 
Oviedo en la de Longoría ; Salamanca en la de Blanco^ Sevilla en 
la.de Berazjd , y Valencia en la. de Mompié,.........

Ett 1Á tMPRCRTA REAL.


